
ACUERDO No.024

(28 de septiembre de 20211

"POR EL CUAL SE AUTORIAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE
VIGENCIAS FUTURAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER E/V LAS
VIGENCi'AS 2021-2022"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTóNOMA REGIONAL DE
SANTANDER.CAS

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las conferidas en los
artículos 26y 27 de la ley 99 de 1993, el Acuerdo No.303 del 23 de mayo de 2016, Decreto
1 1 1 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1 957 de 2007 modificado por el Decreto 4836
de 2011, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas
Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrado por
las entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un
mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o
hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa v financiera. patrimonio prooio v
personería iurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del
Ministerio del Medio Ambiente.

2. Que el artículo 26 de la Ley 99 de 1993, señala que el Consejo Directivo es el Órgano
De Administración De la Corporación

3. Que la misma disposición prevé en el Artículo 27 Lite'al i), como una de las funciones

del Consejo Directivo, la de aprobar el plan general de actividades y el Presupuesto

Anual de inversiones.

4. Que la Ley 819 de 2003, "Por med¡o de la cual se dictan normas orgánicas en materia

de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se d¡ctan otras

dlsposlclones", en su Artículo 10, Vigencias futuras ordinarias, el cual modifica el artículo

9o de la Ley 179 de 1994 establece:

"El Confis podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuesfos de
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la v¡genc¡a en curso y
el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas s¡empre y cuando se cumpla
que:

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulte
las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el a¡fículo 10 de esta
Iey;

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se sol¡c¡ten se deberá contar con aprop¡ac¡ón
del quince por ciento (15%) en la vigenc¡a fiscal en /a que esfas sean autorizadas;

La autorización por pañe del Confis para comprometer presupuesúo con cargo a vigencias
futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de
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gasfos de inversión en aquellos casos er que el Conpes previamente los declare de
i m po rta n ci a e stratég ¡ c a.

Esta disposición también se aplicará a las entidades de que trata el añículo go de Ia presente
ley. EI Gobiemo reglamentará la materia.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto Público
Nacional, inclu¡rá en los proyectos de presupuesto las asignaciones necesaias para darle
cumplimiento a lo d¡spuesto en este aftículo.

Parágrafo. Estas funciones podrán ser delegadas por el Confis en Ia Dirección General del
Presupuesto Público Nacional del Ministeio de Hacienda y Crédito Público para el caso de
Ios órganos que componen el Presupuesfo General de la Nación y en las.¡unfas o ConseTbs
Directivos en el caso de las entidades de /as que trata el numeral 4 del artículo 10 de Ia Lev
179 de 1994. El Gob¡erno Nacional reolamentará la mater¡a."

5. Que la Honorable Corte Constitucional, atendiendo las diferentes clases de recursos
que tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la

autonomía que la Constitución reconoció a esta clase de entidades, en sentencia C-275
de 1998 hizo la siguiente dist¡nción: "En relación con los recursos provenientes de la
Nación, resulta procedente la aplicación de las normas del Estatuto Orgánico de
Presupuesto, de conformidad con el artículo 4 del decreto 111 de 1996, pero esta
apl¡cac¡ón no se ext¡ende a /os recursos propios de las Corporac¡ones Autónomas
Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados en el a¡lículo 317 de la
Constitución."

6. Que mediante Acuerdo N" 303 de 2016 se estableció el reglamento interno para el
manejo presupuestal de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS.

7. Que el capítulo Séptimo del Acuerdo N" 303 de 2016 denominado Vigencias Futuras,
en su artículo 16 señala: "Cuando se requiera celebrar compromrsos que cubran varias
vigencias fscaleg se deberá obtener la autorización para comprometer vigencias
futuras. El Consejo Directivo de la Corporación autorizará la asunción de esfos
compromisos cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y
el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

8. Que en concordancia con el articulo 1 del Decreto 1957 de 2007 (modificado por el

artículo 3 del Decrelo 4836 de 2011) "Los comprom¡sos presupuesfa/es legalmente
adquhidos, se cumplen o ejecutan, tratándose de contratos o convenios, con la
recepción de /os blenes y sevicios, y en los demás eventos, con el cumplim¡ento de los
requisifos que hagan exigible su pago. Para pactar Ia recepc¡ón de bienes v serv¡c¡os

en viqencias siquientes a la de celebración del compromiso. se debe contar previamente

con una autor¡zación por pañe del Confis o de ou¡en este deleaue. de acuerdo con Io
establecido en la lev. para asumir obliqaciones con carqo a presupuestos de viqencias
futuras.

9. Que la Corporación Autónoma Regional De Santander CAS, suscrib¡ó el Contrato N'
314 -2021 Con Objeto: "CONTRATAR LOS SERyTCTOS DE WGILANCIA EN LA
MODALIDAD DE PUNTOS FIJOS PARA LAS 

'ÍVSTALAC'O'VES 
DE LA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS Y EL PREDIO

^ 
uBtcADo EN LA VEREDA EL CUCHARO HOY PIEDRA DEL SOL DEL MUNCIPIO

\\ DE PINCHOTE." Cuya finalización será el próximo 30 de noviembre de 2021.
,#
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10. Que la subdirección Adm¡nistrativa y financiera recomendó dar continuidad a la

prestación del servicio de v¡g¡lanc¡a y seguridad privada para la adecuada protección,

custodia, amparo y salvaguardia de los bienes muebles e inmuebles de la entidad,

garantizando la prestación del servicio al cierre de la vigencia 2021 e inicio del 2022,

mientras se surte un nuevo proceso contractual de la siguiente manera:

"Que, según ta normatividad vigente, las entidades públicas que deseen proveerse de

servlclos de vigilancia y seguridad privada, deben hacerlo a través de empresas que

estén previamente autorizadas para ello por pafte de la Supeintendenc¡a de Vigilancia
y Seguridad Privada, siendo legalmente inviable realizar la contratación de este seNicio
de forma contraria o acudiendo a otras figuras de contratación.

Que Ia Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAS cuenfa con una ser¡e de
bienes muebles e inmuebles ubicados en la jurisdicción, que forman pañe de Ia misma,
/os caales requieren ser mantenidos bajo custodia permanente y en aras de
salvaguardar su patrimonio, de proteger y prestar seguridad a quienes laboran en sus
¡nstalac¡ones, se hace necesar¡o salisfacer esfa necesidad, ten¡endo en cuenta que la
Corporación no t¡ene dentro de sus funciones Ia prestac¡ón de esfe se/viclo requerido,
no cuenta con los equipos, heffam¡entas necesanas, y el personal calif¡cado para
prestar este seN¡c¡o."

Que revisado el Contrato de Prestación de Serv¡clos de Vigilancia No. 314-2021, se
verifica que Ia fecha de finalización del m¡smo es e/ 30 de noviembre de 2021.

La exigencia del adicional y la prorroga so/lcÍados no tienen otro fin distinto al de
mantener la seguridad ciudadana, y la custodia de los b¡enes muebles e inmuebles de
Ia Corporación."

I l. Que según el artículo 2.8.1 .7 .1 .1. del Decreto '1068 de 2015, Autorizaciones de
Vigencias futuras ordinarias en ejecución de contratos- Establece: "De conformidad

con el añículo 10 de la Ley 819 de 2003, el Confis o su delegado podrá autorizar la
asunción de obligaciones que afecten presupuesfos de vigencias futuras con el fin de

adicionar los contratos que se encuentren en ejecución, stn que se requiera expedir un

nuevo ceñificado de disponibilidad presupuestal."

12. Que, en ese orden de ideas, en cumplimento al ordenamiento jurídico, y teniendo
presente que, por la adición al citado contrato, la cual será en valor y tiempo, estos

servicios no serán recibidos de manera efectiva durante la vigenc¡a fiscal 2021, se hace

imperioso obtener la autorizac¡ón del Consejo Directivo de la entidad para comprometer

vigencias futuras, dejando claro que la totalidad de los recursos corresponden al

presupuesto de la vigencia 2021.

I 3. Que la Secretaría General certifica el proyecto por el cual se autorizan unos

compromisos para vigencias futuras, se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en

mater¡a de presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esta

área al interior de la Corporación de acuerdo a certificación de fecha Catorce (14) de

seotiembre de 2021.

14. Que el jefe de Presupuesto med¡ante certificado de Disponibilidad Presupuestal N" de

'fecha 21-07372 De fecha 08 de Septiembre garantiza la apropiación de los recursos
que soportan financieramente el compromiso contractual aprobado en el presente
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Acuerdo, recursos que provienen del presupuesto general de la Corporación de ra
vigencia liscal 2021 .

Por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: AUTOR|ZAR at Director cenerat de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, para asumir compromisos con cargo al presupuesto de
gastos de funcionamiento con cupo de vigencia futura ordinaria, para las vigencias 2o2l-
2022, por valor de NOVENTA MILLONES SETSCTENTOS MtL PESOS MCTE
($90.600.000), con el siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO: Forma parte integral del presente Acuerdo la justificación Técnico
económica y el Concepto previo y favorable expedidos por el Subdirector Administrativo y
Financiero de la Corporación, El CDP N' 21-07372 de fecha 08 De Sept¡embrc de 2021
expedido por el jefe de Presupuesto de la entidad, así como la Cert¡ficación de la Secretana
General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS de que el presente
Acuerdo se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en materia de presupuesto público e
igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al ¡nterior de la Corporación

ARTICULO TERGERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CU

Dado en el Mu , a los veintiocho (28) días del mes
(2021).
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DEZ ANGULO
ador de Santander Secretario General - CAS

Presidente del Consejo Directivo - CAS
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ADICIONAL NO. I y
PRORROGA POR 4
MESES: AL CONTRATO
DE PRESTACION DE
SERV|C|OS DE
VfGf LANCIA No. 314-
202I. CONTRATAR LOS
SERV|C|OS DE
VIGILANCIA EN LA
MODALIDAD DE PUNTOS
FIJOS PARA LAS
INSTALACIONES DE LA
CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL
DE SANTANDER CAS Y
EL PREDIO UBICADO EN
LA VEREDA EL
CUCHARO HOY PIEDRA
DEL SOL DEL MUNCIPIO
DE PINCHOTE.

2021
(1 Mes)
2022
(03

Meses)

Recursos
Propios $ 90.600.000,00 90.600.000,00



JUsrFrcAcróru rÉcuco eco¡¡ómrcr No.000l-2021

PARA:

DE:

ASUNTO:

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y Financiero-CAS

CONCEPTO TÉCNICO DEL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA NO.
314-2021 CUYO OBJETO ES: "CONTRATAR LOS
SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LA MODALIDAD DE
PUNTOS FIJOS PARA LAS INSTALACIONES DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER.CAS Y EL PREDIO UBICADO EN LA
VEREDA EL CUCHARO HOY PIEDRA DE SOL DEL
MUNICIPIO DE PINCHOTE".

FECHA DE CONCEPTO: seotiembre de 2021

INFORMACION GENERAL
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No:314-2021

OBJETO: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LA MODALIDAD
DE PUNTOS FIJOS PARA LAS INSTALACIONES DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS Y EL PREDIO UBICADO EN LA
VEREDA EL CUCHARO HOY PIEDRA DE SOL DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE

FUENTES DE FINANGIACION: RUBRO PRESUPUESTAL RAPE 2.0.4.05
MANTEN rMr ENTO ($90.600.000)

VALOR INICIAL: $r 81.200.000

DURACION: ocHo (8) MESES

FECHA DE INICIACION: 01 DE ABRIL DE2O2O

FECHA DE TERMINACION: 30 DE NOVIEMBRE DE 2021

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No. 1

$22.650.000



VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No. 2

$22.650.000

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No. 3

$22.650.000

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No.4

$22.650.000

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No.5

$22.650.000

SALDO PENDIENTE POR COBRAR: $67.950.000

SEGUIMIENTO AL CONTRATO

El día 0B de marzo de 2021, se firmó el Contrato de Prestación de Servicios de
Vigilancia No. 314-2021 , suscrito entre la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE SANTANDER-CAS y la COOPERATIVA DE VIGILANCIA DE
SANTANDER COOPVIGSAN CTA, por un valor de $181.200.000- y un plazo de
ocho (8) meses.

Que con fecha de 01 de abril de 2021 se firmó el acta de inicio del Contrato
Prestación de Servicios de Vigilancia No. 314-2021 , por el término de ocho
meses, quedando con fecha de terminación el 30 de noviembre de 2021 .

El día 07 de mayo de 2021 se suscribió Acta de Recibo Parcial 1, mediante la cual
se realizó el primer pago parcial al contratista por un valor de VEINTIDOS MILLONES
sElscrENTos crNcuENTA MrL PESOS ($22.650.000).

El día 08 de junio de 2021 se suscribió Acta de Recibo Parcial 2, mediante la cual
se realizó el primer pago parcial al contratista por un valorde VEINTIDOS MILLONES
sElsclENTos crNcuENTA MrL PESOS ($22.650.000).

El día 08 de Julio de2021 se suscribió Acta de Recibo Parcial 3, mediante la cual
se realizó el primer pago parcial al contratista por un valor de VEINTIDOS MILLONES
sElscrENTos crNcuENTA MrL PESOS ($22.650.000)
El día 05 de agosto de 2021 se suscribió Acta de Recibo Parcial 4, mediante la cual
se realizó el primer pago parcial al contrat¡sta por un valor de VEINTIDOS MILLONES
sErscrENTos crNcuENTA MtL pESOS ($22.650.000).
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El día 0B de septiembre de 2021 se suscribió Acta de Recibo Parcial 5, mediante la
cual se realizó el primer pago parcial al contratista por un valor de VEINTIDOS
MTLLONES SETSCTENTOS CTNCUENTA MtL pESOS ($22.650.000).

Durante la ejecución del contrato se ha prestado el servicio con total normalidad, y
cumpliendo las obligaciones establecidas en el contrato, quedando un valor por
pagar de SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS $67.950.000.

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

La COOPERATIVA DE VIGILANCIA DE SANTANDER COOPVIGSAN CTA,
identificado con Nit 890.210.914-7, cuyo representante legal es el señor HUGO
IGNACIO ORTIZ CAMACHO, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
17.951.040 de Fonseca Guajira, suscribió Contrato de Prestación de Servicios de
Vigilancia No.314-2021, por un valor de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS ($181.200.000) y un tiempo de ejecución total de OCHO
(8)MESES.

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $181.200.000

VALOR EJECUTADO $1 13.250.000

SALDO PENDIENTE POR COBRAR $67.950.000

Durante la ejecución del presente contrato se han venido cumpliendo con los
diferentes componentes.del contrato.

CONCEPTO TÉCNICO

Con base en lo anterior, se requiere realiza¡ un adióional en dinero por NOVENTA
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($90.600.000) y una prórroga por
cuatro (4) meses teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Que, según la normatividad vigente, las entidades públicas que deseen
proveerse de servicios de vigilancia y seguridad privada, deben hacerlo a
través de empresas que estén previamente autorizadas para ello por parte
de la Superintendenc¡a de Vigilancia y Seguridad Privada, siendo legalmente
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inviable realizar la contratación de este servicio de forma contraria o
. acudiendo a otras figuras de contratación.

2. Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS cuenta con una
serie de bienes muebles e inmuebles ubicados en la jurisdicción, que forman
parte de la misma, los cuales requieren ser mantenidos bajo custodia
permanente y en aras de salvaguardár su patrimonio, de proteger y prestar
seguridad a quienes laboran en sus instalaciones, se hace necesario
satisfacer esta necesidad, teniendo en cuenta que la Corporación no tiene
dentro de sus funciones la prestación de este servicio requerido, no cuenta
con los equipos, herramientas necesarias, y el personal calificado para
prestar este serv¡c¡o.

3. Que revisado el Contrato de Prestación de Servicios de Vigilancia No. 314-
2021, se verifica que la fecha de finalización del mismo es el 30 de Noviembre
de 2021 .

4. La exigencia del adicional y la prorroga solicitados no tienen otro fin distinto
al de mantener la seguridad ciudadana, y la custodia de los bienes muebles
e inmuebles de la Corporación.

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATINO
Subdirector Administrativo y Financiero-CAS

Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios de Vigilancia
No. 314-2021
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San Gil, Septiembre de2021

CONCEPTO FAVORABLE dUEOIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Teniendo en cuenta que se suscrib¡ó contrato de prestación de servicios de vigilancia No. 314-
2021, enlre la CAS y LA COOPERATIVA DE VIGILANCIA DE SANTANDER COOPVIGSAN
CTA, con NIT 890.2'10.914-7, cuyo objeto es: "CONTRATAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA
EN LA MODALIDAD DE PUNTOS FIJOS PARA LAS INSTALACIONES DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS Y EL PREDIO UBICADO
EN LA VEREDA EL CUCHARO HOY PIEDRA DEL SOL DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE., por
un valor inicial de: CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS
PESOS M/CTE ($f 81.200.000), con un plazo de ocho (8) meses, con fecha de inicio 0l de Abril
de 2021 y fecha de terminación 30 de Noviembre de 2021; se solicita una adición al contrato
inicial por la suma de NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE.
($90.600.000), y una prórroga por cuatro (4) meses, para poder cumpl¡r con el tiempo y
comprom¡sos de seguridad de los bienes de la Corporación.

La Corporación Autónoma Regional de Santander cuenta con una serie de bienes muebles e
inmuebles ubicados en su jurisdicción, que forman parte de la infraestructura de la misma, los
cuales requieren ser mantenidos bajo custodia permanente y en aras de salvaguardar su
palrimon¡o, de proteger y prestar seguridad a quienes laboran en sus instalaciones, se hace
necesario satisfacer estas necesidades y teniendo en cuenta que la Corporac¡ón no cuenta con
el personal de planta para desarrollar esas labores, requiere tealizat la contratación de una
empresa de vigilancia y seguridad privada.

De acuerdo a la normatividad vigente es de resaltar que es obligación de todas aquellas
entidades, de derecho público, que deseen proveerse de servicios de vigilancia y seguridad
pdvada, hacerlo a través de empresas que estén previamente autorizadas para ello por parte de
la Superintendencia de V¡gilancia y Seguridad Privada, siendo legalmente inviable hacerlo en
forma contraria o acudiendo a figuras que desdibujen los servicios enunciados bajo el aparente
manto de no ser tales.

La exigencia mencionada anter¡ormente no t¡ene otro fin distinto al de proteger la seguridad
ciudadana y, por ello, toda persona que se desempeñe como vigilante, necesariamente, debe 6
desarrollar sus funciones a través de un servicio de vigilancia y seguridad privada previa lHl
vinculación laboral a empresas autorizadas por la súper Vigilancia, so pena de incurrir en las lY
sanciones previstas conforme la normatividad legal vlgente ';}'

La Corporación Regional de Santander CAS, requiere contratar los servicios de vigilancia privaOa,ft
como medio de protección para controlar y disminuir los riesgos y vulnerabrlidades que surgen a$
diario, y de esta manera poder contribuir al normal desarrollo de las actividades misionales y de _.
apoyo a cargo de la Entidad. 

&
.l*:rl:J

Por lo anterior, se requiere realizar un adrcional y prórroga al presente Contrato de Prestación de ,r'*.,r:
Servicios de Vigilancia NO. 314-2021, con el fin de propender no sólo por la seguridad de los 

-
bienes de la Corporación sino también por la seguridad del personal que labora y visita las pl
instalaciones de la Corporación ftr
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DESCRIPCION SERVICIO CANTIDAD DE
SERVTCTOS

Servicio de v¡g¡lancia 24 horas, prestado en las instalaciones
de Ia Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS.
Sede Principal - San cil 01

Servicio de v¡gilanc¡a 24 horas, prestado en las instalaciones
del predio EL CUCHARO ubicado en la vereda Piedra del Sol,
Municioio de Pinchote. 01

Servicio de vigilancia 12 Horas Diurnas, prestado en
instalaciones de la Corporación Autónoma Regional
Santander - CAS. Sede Principal - San Gil.

las
de

01

PRESUPUESTO ESTIMADO: NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE.
($90.600.000). Con IVA ¡nclu¡do.

DESCRIPCION SERVICIO

Servicio de vigilancia 24 horas, prestado
en las instalaciones de la Corporación
Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS.

Servicio de v¡gilancia 24 horas, prestado
en las instalac¡ones del predio EL
CUCHARO ubicado en la vereda P¡edra
del Sol. Municio¡o de Pinchote.

Servicio de v¡gilancia 12 Horas Diurnas,
prestado en las ¡nstalaciones de la
Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS. $17.000.000

VALOR TOTAL DEL MES

RUBRO PRESUPUESTAL A AFECTAR: RAPE: 2.0,4.05 ($90.600.000)

Subdirector Administrativo y Financiero
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EL $U$CRITO SECNETARIO GENERAL

DE LA CORPOñACIéN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER EAS

CERTIFIC,{ QU€:

El proyecto de acuerdo "POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA

LA EJÉCUCIÓN DE WAENCIAS FUTURAS EN EL PRESUPUESTO DE 6ASTOS DE

FUNCIONAMIENTO OE LA CORPORAC'O¡J AUTANOMA RECIANAL DE SANTANDER
FN LAS V¡3ENC|AS 2021-2022", se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en maiefia de

presupuesto publico e igualménte al manual de presupuesto que rige esta área al interior

de la Corooración.

La presente certificación sa expide 8l Cátorce (14) de Septlembre de 2O21, en la ciudad de
San Gil, Santander.
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cERTIFICADO DE DISPoNIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:21 -07372

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Que en el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vigencia fiscal, existe disponibilidad en los siguientes rubros:

Sección o Unidad Ejecutora

Código de Pfesupuesto

Fondo / Fte de Financiación

RAPE

RAPE,2,

RAPE.2.0.4.

RAPE.2.0.4.05.

Valor CDP

Saldo antes del CDP

: CAS2 CAS RAPE

:RAPE.2.0.4.05. Código Rápido:210055

Nuevo Saldo $: 105,01 1,158.00

: RAPE RECURSOS PROPIOS (RAPE)

: RECURSOS PROPIOS

: GASTOS GENERALES

: ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

: l\¡antem¡niento

90,600,000.00

195,611,158.00

Pa.a

Por la suma de : NOVENTA l\¡ILLONES SEISCIENToS MIL PESoS m/cte. ($90,600,000.00)

IADICION Y PRORROGA POR 4 MESES AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA

314-2021 'CONTRATAR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA EN LA MODALIDAD DE PUNTOS FIJOS PARA LAS

INSTALACIONES DE LA CORPOMCION AUTONOI\¡A REGIONAL DE SANTANDER.CAS Y EL PREDIO UB¡CADO

EN LAVEREDA EL CUCHARO HOY PIEDRA DEL SOL DEL I\¡UNICIPIO DE PINCHOTE
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Dado en: Septiembre 08 de 2021

Vence en: Octubre 30 de 2021
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Elaborór VESGA I\¡ANCILLA I\¡ARTIN ANDRES

Juan Carlos l\¡alagón Porras

Jefe de la Unidad de Presupuesto
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